
Viernes 17 mayo 1985

llmos. Sre\. Secretario general para el C0mumo ) Director gene
ral de Inspección del Consumo.
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BOE núm. \18

ORDEI....· de 30 di;' enero de 1<¡85 por la que se dispo
ne el cumplimiento de 11.1 wnlffic¡"¡J dictada {lor la
Alldü'ncia Terriforial df' ~ ·alcncía !'1/ el recurso COfl
rencio.\'o-admilli.llralil'o ""mero :!09'19H3. illlerpuesIo
cOl/lra esII' Dcporll.1men¡O por dOI/ Jo...é García Her
núndc::.

8972

ta por infracción cometida en materia de Di~ciplina del Merca·
do. cuyo pronunciamiento e~ del siguiente tenor:

«Fallamos: Que desestimando el presente recur~o de apela
cion interpuesto por el Ahogé1do del Estado, debemos confirmar
y confirmamos 1¡¡ sentencia dictada el día 10 de mayo de 1982
pnr 1<1 Sección Cuarta de la S¡¡la de lo Contem;ioso4Administratí~
\0 de la AudIenCia ~acional; sin hacer e;.;presa condena de cos~

Ia:- en seg:unda instancia."

Lo uue comunico a vv. 11.
Madrid. 2g de diciemhre de 19~4.· P. D .. el Director general

de ServiCIOS. Fernando Mé1gro Fernández.

8973 OIlDES de 19 de ab,,¡ de 1985 por la qlle se fija pa~a
el año 1985 el número máXImo de autori=aciones de
solicitudes del tercer grupo de/Real Decreto
3152/1977. de 7 de noviembre.

lImos. Sres.: El Real Decreto 3152/1977, de 7 de noviembre,
establece en su articulo 4.°, 2, que el Ministerio de Sanidad y
Seguridad Social (hoy Ministerio de Sanidad y Consumo), a
propuesta de la Dirección General de Ordenacion Fannacéutica
(actualmente de Farmacia y.Productos Sanitarios), fIjará el número
máximo anual de autorizaciones de sohdtudes de Inscripción en el
Registro de Especialidades Farmacéuticas clasificadas en el grupo
{ercero.

Por otro lado, tendencias modernas bien fundamentada~ cientí
ficamente y apovadas por los más relevantes Orgamsmos mterna
cionales. defienden el fomento de la 'prescripción de medicamentos
según denominaciones comunes internacionales o genéricas que
clarifican y si.mplifican ante los facultativos las perspectiv~s de la
terapéutica medicamentosa, en evolución permanente gracias a los
a....ances constantes que en ella se producen.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de Farmacia
y Productos Sanitarios y oído el Pleno de la Junta Asesora de
Especialidades Farmacéuticas, este Ministerio ha tenido a bien
disponer:

Artículo 1.0 El número máXImo para el año 1985 de autoriza
ciones de solicitudes de inscripción en el Registro de Especialidades
Farmacéuticas formuladas como monofármacos y que utilicen
como denbmmación la ~~Denominación Común Intemacionab> o
denornmación genérica del principio activo y el nombre del
laboratorio preparador, correspondiente al grupo tercero del Real
Decreto 3152/1977, de 7 de noviembre, será de ISO.

Art. 2.o El número maximo para el año 1985 de autorizaciones
de solicitudes de inscripción en el Re,gistro de Especialidades
Farmacéuticas que sin cumplIr las condiCIones anteriores corres
pondan al grupo tercero del Real Decreto 3152/1977. de 7 de
hoviembre, será de 1&0.

limos Sres.· De O'"den dd excelentísimo señor Ministro se
puhlica. para general conocimiento y cumplimiento en sus. pro
pios términos, el fallo de la sentencia dIctada con fecha de 13 de
noviembre de 19R4 por la AudienCIa Territoflal ,de ValenCIa el? el
recurso contenclOso·adminlSlrativo número 209.' 1983. promOVIdo
p'or don José García Hernández sobre declaración)' provisión de
vacantes del personal sanitario de la Segundad Social. cuyo pro·
nunciamlento es del sigUiente tenor:

«Fallamos: Que debíamos acoger J acogemos la excepción
formulada por la Administraclon, declarandQ Id Incompetencia
de esta jurisdicción para entender de la· cuestion planteada, que
corresponderá a la-MagIstratura de Trabajo. sin entrar a exami
nar- el fondo de la cuestión planteada y sm hacer específico pro·
nunciamiento en cuanto a las costas proce50ales.~'

Lo que comunico a VV. lT.
Madrid. 30 de enero de 1985.-P. D .. .el Director general de

Servicios; Fernando Magro Fernández.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de Planificación Sao
nitaria.
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111111h. Srl.:~.: De On.k'n dL'1 excekntis1I11O ",-'1:1I)f t\llnJ,,¡l"ll "e
rL:hil(~1. l~;ml gl'ncral [(mocimiento y l'umpllmit'n¡u en su~ pro
phh lt:rlllI110..... d fdllo d~ la sentencia diclada L'Dn fel.:ha 25 d;; 0(.'

tuhl'l' Je ¡4l-:.t por la S~da Terl.:era del Trtbullé11 Supremo en el re
cur~(\ lk apciación mterpucSlo por la Ahogacia del Estado con
tr<l Id ,..,':l1ten-::i<1 de la Sección Cuarta de la Audiencia !\acionaL
rC,-·{lldd en el fl'C'urso L'ontencjoso-admini~>lrari\'o t1úmerp 41.611,
r~\'1l1l)\ lliu P"l' ,damone:. Gerona. S. A.>I. sobn: sancion de mul·

general, para los colectivos ajenos a la Seguridad Social Que reciben
asistencia sanitaria d,e la misma.

A tales efectos, una vez Que se fije el porcentaje de la cuota, la
Mutualida<i Nacional de Previsión de la Admmistracion Local
abonará la diferencia dejada de liquidar durarite el período inme
diato anterior Que corresponda.

Onee.-EI pago de las cantidades que procedan en consonancia
con el número de titulares del derecho que figuren en alta en cada
uno de los tres meses anteriores. sin que medir formulaCión de
cargo. será ingresado trimestralmente por la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local. en forma centralizada.
dent~o del mes sigu~ente a cada trimestre natural. que será
conSiderado plazo de mgreso en período voluntano, a favor de la
Tesorería Territorial de la Seguridad' Social de Madrid.

La Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración
Local formulará los referidos ingresos en la forma y modelos que
se establezcan.

Las bajas causarán efectos económicos el ÚhllllO día del mes a
que se refieran y las altas el primer dia del mes siguiente al de su
presentación.

Doce.-La aplicación de lo dispuesto ·en el presente concierto a
las Corporacion.es Locales que actualmente tienen suscrito conve
nio de asistencia sanitaria con la Seguridad Social· se efectuará
g¡adualmente. a medida que la Mutualidad Nacional de Previsión
de la Administración Local lo notifique f{)rmalmeme a aquéllas.

A estos efectos, la Mutualidad Nacional de Previsión de la
Administración Local comunicará periódicamente al Instituto
1\acional de la Seguridad Social v a la Tesorería General de la
Stguridad Social la relación de Córporaciones locales que quedan
afectadas por la presente cláusula, y cuvos convenios suscntos
particularmente se entenderán rescindIdos -desde el día primero del
mes siguiente al de su notificación.

Trece.-La Seguridad Social y la Mutualidad Nacional de
Previsión de la Administración Local, de común acuerdo. estable
cerán el calendario de asunción de obligaCIOnes en relación con los
colectivos que, en· base al presente conCierto, pasen a tener el
derecho de la asistencia sanitaria a través de la Seguridad Social.

Catorce.-Para hi solución de las· discrepancias Que pudieran
surglr en la implantación y aplicación del presente concierto, se
establecerá una Comisión Paritaria. que estará integrada por
representantes de la Tesorería General de la Seguridad Social. del
Instituto Nacional de la Seguridad Social y de la Mutu.alidad
Nacional de Previsión de la Administración Local.

Quince.-EI presente con~ierto entrará en vigor a las cero horas
del día 1 de enero de 1985. y será válido por un año. prorrogable
por penados iguales, siempre que no se denuncie por escrito por
cualquiera de sus panes. con tres meses de antelación al vencimien
to del primer período o de cualquiera de sus prórrogas.

y para que conste, las panes firman el presente concierto. que
se extlende por quintuplicado, a efectos de trasladar un ejemplar
del mIsmo al Ministerio de Trabajo v Seguridad SOCIal y al
Ministerio de Administración TerntoriaÍ ) a un solo efecto én el
lugar y fecha·antes indicados.

~l Director g~n~ral del Institu.to Nacional de la Seguridad
SOCIal. Carlos SohOls Laredo: el DIrector general de la Tesoreria
General de la Seguridad Social. Francisco Luis Francés Sánchez, y
el Director Técnico de la Mutualidad Nacional de Previsión de la
Administración Local, Clementino Calvo Ramírez.
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8971 ORDE.\ de ~N de diciclII"¡-c ,le /984 for Id que se
<l1\1'0}/1' el cump/illlielllo de 11.1 ,\c/1/c!lcia die/culo por la
Sil/a TcrcCf,M de! TrihUllu/ .\/I/Jrl'1I11J ell el recurso de
o{le/adán il1fupuesJo {lor /(1 Ahog,acia de! Es/ado
crl11rra la se11felle/a dE' lu St'ccil!n Cuarta' de la
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